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Derechos Humanos a Tomar en 
Cuenta Durante Control TB

• TB vinculado con pobreza
• Poblaciones vulnerables y marginadas
• Acceso a servicios de salud y cuido

médico
• Evitar estigma y discriminación



Leyes Estatales Para Control TB
Abordan
• Vigilancia
• Notificación
• Pruebas de cribaje
• Evaluación médica y 

tratamiento
• Terapia directamente

observada (TDO)
• Aislamiento
• Detención



Terminología Legal

• Aislamiento

• Cuarentena

• Detención



Aislamiento
Para personas enfermas

• Separación de personas con condiciones infecto-
contagiosas de aquellas saludables y vulnerables.

• Restricción de su movimiento para prevenir la 
transmisión de la enfermedad.

• Permite prestación de servicios especializados a 
personas enfermas y a su vez protege otras personas.

• Procedimiento específico usado comunmente en 
hospitales para personas con TB activa y para algunas
otras enfermedades transmisibles por via aerógena.

• La mayoría de las veces los pacientes acceden al 
aislamiento de manera voluntaria. Sin embargo, 
entidades gubernamentales (local y nacional) tienen la 
potestad de imponer aislamiento obligatorio para
proteger al público.



Cuarentena
Para personas expuestas a enfermedad

contagiosa, pero quienes no están enfermos

• Separación y restricción del movimiento de personas 
quienes no se encuentran enfermos, pero han estado en 
contacto con condiciones infecto-contagiosas y tienen
un riesgo elevado de enfermarse y convertirse así en 
fuente de contagio. 

• Estrategia de salud pública para detener la cadena de 
transmisión de ciertas enfermedades infecciosas.

• La cuarentena ha servido para proteger al público y 
detener la propagación de ciertas enfermedades (ej., 
varicela, sarampión, SARS).



Detención
Para personas enfermas quienes no acatan
una órden de salud pública para tratamiento

• Pacientes no adherentes pueden verse privados de 
libertades con tal de prevenir daño al prójimo. 

• Enforzada por el estado y comunmente el resultado
de una orden judicial. 

• No suele requier carcel o prisión; comunmente se 
lleva a cabo en hospitales/ otras facilidades de salud.

• Los pasos iniciales deben incluír consejería, 
educación, y apoyo para convencer a la persona de 
la importancia de la adherencia al tratamiento.



Restricción de Derechos
Artículo 29 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (1949)
Durante el ejercicio de sus derechos y 
libertades, toda persona será sujeta
solamente a aquellas limitaciones
determinadas por ley únicamente con el 
propósito de respetar los derechos y 
libertades de otros y con fin de lograr el 
bienestar público en una sociedad
democrática.



Los Principios de Siracusa (1984)
La restricción es de limitada duración y sujeta a 

apelación
1. Se ejecutará de acuerdo a las leyes vigentes
2. Estará en el interés de un objetivo legítimo

general
3. Es estrictamente necesaria en una sociedad

democrática para el logro del objetivo en 
cuestión

4. Está basada en la evidencia científica
disponible y no impuesta de manera arbitraria
(por ejemplo, sin justificatión científica o de 
una manera discriminatoria)

5. No existen medidas menos intrusivas y 
restrictivas disponibles para alcanzar el mismo
objetivo



> 8000 casos TB en NYC abril 1993 – abril 1995
• 304 (4%) con diagnóstico confirmado

recibieron órdenes detención
– Medidas menos restrictivas se aplicaron primero
– 150 ordenados a recibir TDO mandatoria
– 139 detenidos (no-adherentes y aquellos quienes

habían abandonaban tratamiento) – basado
estrictamente en necesidad terapéutica, no las
características sociales

• 96% completaron tratamiento sin medidas
restrictivas

New Eng J Med 1999;340:359-366

* 9 ordenados a ser evaluados por sospecharse con TB; 4 a recibir TDO 
mientras eran evaluados; 11 detenidos hasta ser descartado diagnóstico TB 



Experiencia Reciente
Estado de California (1)

Leyes Para Control de TB 
• Autoridades sanitarias en California re-examinan sus deberes y 

responsabilidades en control de tuberculosis (TB) a raíz de dos casos
recientes usando la detención civil en carcel del condado para pacientes no 
adherentes. El primer caso le costó al condado $1.2 millones en demandas, 
y el segundo resultó en una decisión por la corte de apelaciones ordenando
al condado suspenser el uso de la carcel como lugar para detención civil de 
pacientes con TB persistentemente no adherentes. Los casos ilustran la 
necesidad de que profesionales públicos entiendan los estatutos y 
limitaciones de éstos para el manejo de personas con TB y quienes no 
cumplen con las ordenanzas. El grupo “Public Health Law & Policy” hizo un 
análisis legal y preparó materiales de referencia para autoridades
sanitarias, sus abogados, y otros empleados.

Materiales
• Orden Modelo para Detención Civil

Contiene una Orden de Detención Civil modelo con varias formas
relacionadas. Es esencial entender las leyes y consultar con abogados
antes de usar las formas. Formatos en azul pueden ser completadas por
ordenador “en linea” y luego impresas para ser firmadas.
Formas Modelo para Detencion Civil



Experiencia Reciente
Estado de California (2)

Análisis Legal
• Ley de Control TB en California

Resume la base legal y jurídica para control de enfermedades infecto-
contagiosas, describe los estatutos legales para control de TB en California, 
y señala areas de incertidumbre.

• Memorando con Requisitos de Proceso Debido para personas quienes
serán aisladas en su domicilio y para órdenes de exclusión de trabajo. 
Describe el proceso debido y los derechos del paciente en el contexto de 
órdenes para aislamiento en domicilio y exclusión de trabajo. Provee
sugerencias practicas para poteger los derechos humanos sin comprometer
el objetivo fundamental de prevenir la transmisión de enfermedades .

• Preguntas Comunes
Provee respuestas claras y concisas para preguntas que comunmente
surgen durante el proceso de detención civil y criminal.
Preguntas Comunes Durante la Detención Civil
Preguntas Comunes Durante la Detención Criminal
Comparación Entre Detención Civil y Criminal

• Tipos de Ordenes de Salud
Enumera las varias ordenes que son permitidas bajo las leyes para control  
bajo estatutos que permiten la acción de autoridades sanitarias.
Tipos e Ordenes Relacionadas a Control de TB



Experiencia Reciente
Estado de California (3)

“Checklists”
Listas completas de los diversos aspectos para faciltar el trabajo de 
oficiales salubristas y evitar errores o lapsos en los procedimientos a seguir
cuando se ordena la detención de pacientes persistentemente no 
adherentes. 
Checklist del Contenido Necesario de Ordenes de Sanidad
Checklist de los Derechos Legales de personas Bajo Detención Civil

Flujogramas
Flujogramas con los pasos a seguir para lograr la detención civil y criminal, 
y regreso a la libertad.
Flujograma de la Detención Civil
Flujograma del Procedimiento para Regreso a Libertad
Flujograma para Detención Criminal
Flujogramas Comparando Detención Civil y Criminal

Estudio de Caso
Describe los hechos asociados al caso de Fresno que fue litigado
exitosamente contra las autoridades del condado (Caso de señora
inmigrante de Laos con TB a quien se detuvo en carcel sin asegurar
intérprete adecuado ni consejería sobre sus derechos constitucionales).
Estudio Caso Souvannarath



Public Health Law 
“Checklist” de California para TB

La Orden de Sanidad para Detención deberá contener:
1. Referencia a la autoridad legal y secciones particulares de la ley

estatal para la ordenanza;
2. Evaluación individual de las circunstancias de la persona o 

comportamiento que requieren el uso de dicha orden.
3. Describir las alternativas o medidas menos restrictivas que han

sido utilizadas antes de apelar a la ordenanza. Describir la(s) 
razon(es) por que las medidas fracasaron, o fueron consideradas
insuficientes y rechazadas. 

4. Las órdenes deben ser emitidas por escrito, con el nombre de la 
persona, el periodo de tiempo en que serán efectivas, la 
localización. La fuente de pago (si se conoce) y los términos y 
condiciones necesarios para protejer al público. Deberá dársele
copia al paciente. 

5. Lenguaje, intérpretes visuales o auditivos deberán ser provistos
siempre que fuera necesario para asegurar un buen
entendimiento por parte de la persona quien recibe la órden de 
sanidad.

Cal. Health & Safety Code §§ 121366, 121367 & 121368



MMWR 2003;52:438-441

• Evaluación para la TB en 
inmigrantes ilegales detenidos.

• Coordinación del intercambio
informativo para continuidad del 
cuido de personas detendidas y
siendo deportadas mientras
reciben tto. para la TB.



Ley Federal
Section 361, Public Health Service Act 

(42 U.S. Code § 264)

• Otorga potestad al Secretario, Departamento de Salud y 
Servicios Humanos, de tomar medidas para prevenir la 
introducción y diseminación interestatal (dentro de EEUU) e 
internacional (provenientes de otros países ) de 
enfermedades de carácter infectocontagiosas

• Bajo este Código Federal 42, partes 70 y 71, la División de 
Migración Global y Cuarentena (DGMQ) en CDC está
autorizada a detener, obtener exámen médico, y regresar la 
libertad de personas a quienes se sospecha de tener
enfermedad infectocontagiosa cuando entran a EEUU o 
viajan entre los estados. Como parte de su autoridad federal 
el CDC rutinariamente monitorea personas y empleados de 
transporte comercial al entrar al país por tierra o por via aérea
en los puertos de entrada.  Cuando son alertados por
Capitanes de embarcaciones, el CDC puede detener
pasajeros y empleados sospechados de tener enfermedades
contagiosas.  



TB Patient Is Isolated After Taking Two Flights 
By LAWRENCE K. ALTMAN

Published: May 30, 2007
Federal and international officials are tracking down 
passengers and crew members on two trans-Atlantic flights 
earlier this month who may have been exposed to a man 
infected with an exceptionally dangerous form of tuberculosis.



http://whqlibdoc.who.int/hq/2006/WHO_HTM_TB_2006.363
_eng.pdf



WHO/HTM/TB/2008.399



MMWR 2008;57:1009-1012

• Uso de restricciones federales
por Deptos de Salud: listado
“No Permita Abordar,” EEUU



¿Es el tratamiento una opción libre del paciente?





Aspectos Legales en Control TB
Respetan los Derechos Humanos
• Leyes Estatales

– Uso de medidas no restrictivas, incluyendo
aislamiento

– Derrogar la libertad de forma temporera y 
únicamente con el fin de proteger a otros

– Procedimientos definidos a seguirse

• Leyes Federales
– Complementarias; dan primacidad a leyes

estatales
– Facilitan protección inter-estatal e 

internacional

• Convenios Internacionales (IHR)



Procedimientos y Requisitos
Estado de Virginia (1)

Criterios
• Diagnóstico de TB activa, según definida por Leyes de Virginia
• La persona ha sido debidamente aconsejada respecto a opciones de 
tratamiento y las consecuencias asociadas a la falta de adherencia al tto.
• A pesar de ser aconsejada, la persona muestra comportamiento que
pone en peligro la salud de otros. 
• Existe documentación médica demonstrando que la persona constituye
una amenaza inminente a la salud de otros.
El director de Sanidad debe asegurar que las siguientes condiciones
han sido cumplidas:
• La persona ha rehusado acudir (o no se ha reportado) al departamento
de sanidad después de recibir una orden para educación, consejería, y 
tratamiento en clínica ambulatoria.
• La persona tiene antecedentes documentados de no adherirse a régimen
de tratamiento prescrito. 
• La persona ha indicado no tener intención de adherirse al tratamiento
prescrito.



Procedimientos y Requisitos
Estado de Virginia (2)

Elementos en la Orden de Detención de Carácter de Emergencia

Deberá contener la información siguiente:
• Nombre propio de la persona quien recibirá la órden de detención.
• La base por la cual el Depto. de Sanidad cree que la persona padece
de TB, incluyendo nombres de médicos quienes examinaron al paciente
y fecha de exámen(es).
• La base por la cual el Director de Sanidad cree que la persona no será
adherente con (o no puede seguir) la recomendación para el tratamiento
prescrito.
• Documentación de esfuerzos anteriores y consejería para lograr que la 
persona cumpla con el tratamiento recomendado y su entendimiento
respecto a las consecuencias asociadas a la falta de adherencia a las
recomendaciones recibidas.


